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Puerto Berrío, enero 14 de 2022 
 
Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 
Puerto Berrío, Antioquia 
E.                    S.                     D. 
 
Proceso                       Prescripción Extraordinaria Adquisitiva De Dominio 
Demandante               JORGE BASTO PRADA 
Demandados              CARMEN CECILIA BASTO PRADA Y OTROS 
Radicado                     2021-00119-00 
ASUNTO             CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
VICTOR ALFONSO ZULETA QUIÑONES, mayor y vecino de Puerto Berrío, identificado con cédula de
ciudadanía número 1.039.679.039, portadora de la tarjeta profesional 29.582 expedida por el C.S. de la J.,
actuando en nombre y representación en amparo de pobreza de la señora CARMEN CECILIA BASTO
PRADA, por el presente escrito descorro el traslado de la demanda cuyo auto admisorio me fue notificado
mediante correo electrónico del 22 de noviembre de 2021. 

Atentamente,

VÍCTOR A. ZULETA QUIÑONES
Abogado 
U de A
Especialista en Derecho Procesal General
UPB
Cel: 312 208 7760
Tel: 833 2119 
Carrera 5 N° 52-05, Barrio Centro de Puerto BerrÍo, Antioquia



VÍCTOR A. ZULETA QUIÑONES 
Abogado U DE A 

Especialista en Derecho Procesal General de la UPB 

 

Dirección Para Notificación Judicial: Carrera 5 Nº 52-05, Barrio Centro, Puerto Berrío, Ant. 
Correo Electrónico: victorzuleta198605@hotmail.Com; Telefax: 833.21.19; Móvil: 312.208.77.60 

Oficina Jurídica 

VZ 

Puerto Berrío, enero 14 de 2022 
 
Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 
Puerto Berrío, Antioquia 
E.  S.  D. 
 
Proceso  Prescripción Extraordinaria Adquisitiva De Dominio 
Demandante  JORGE BASTO PRADA 
Demandados  CARMEN CECILIA BASTO PRADA Y OTROS 
Radicado  2021-00119-00 
ASUNTO  CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
VICTOR ALFONSO ZULETA QUIÑONES, mayor y vecino de Puerto Berrío, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.039.679.039, portadora de la 
tarjeta profesional 29.582 expedida por el C.S. de la J., actuando en nombre y 
representación en amparo de pobreza de la señora CARMEN CECILIA BASTO 
PRADA, por el presente escrito descorro el traslado de la demanda cuyo auto 
admisorio me fue notificado mediante correo electrónico del 22 de noviembre de 
2021. 
 

A LAS DECLARACIONES 
 

Nos oponemos a todas y cada una de las peticiones invocadas en el libelo 
introductor, toda vez que el demandante no reúne los requisitos para que declare 
la usucapión elevada ante su despacho, con fundamento en los argumentos 
esbozados en este escrito. 
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A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO. El predio objeto del presente proceso, se encuentra debidamente 
identificado en este hecho, así como su correspondiente modo de adquirir. 
 
Sin embargo, no es cierto que dicho predio esté avaluado comercialmente, en la 
forma que se indica por el demandante, toda vez que se ha de allegar con el 
presente escrito, el valor comercial del predio que nos ocupa, pues para el año 
2011, el valor comercial de dicho predio era de MIL TRESCIENTOS DIECISIES 
MILLONES DIESIETE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS ($1.316.017.310.oo) tal 
como se puede observar en la compraventa realizada por ECOPETROL S.A. 
sobre dicho predio, mediante escritura pública N° 1250 del 01 de junio de 2011 
extendida en la Notaría Primera de Barrancabermeja, Sder. 
 
 
AL SEGUNDO. No es cierto. La respuesta a este hecho se descompone así: 
 
No es cierto que el demandante esté habitando en calidad de poseedor único el 
predio objeto del presente litigio y mucho menos desde el tiempo que éste indica 
en este hecho, esto a raíz de varias situaciones de hecho y de derecho que se 
precisaran más adelante en la contestación al siguiente hecho, y en las 
excepciones de mérito que formulare más adelante a fin de enervar las 
pretensiones invocadas por aquel. 
 
El demandante, indica mi prohijada, nunca ha habitado el predio, pues este 
habita en el otro predio que hace parte de la masa Sucesoral de sus difuntos 
padres, el cual se haya en el municipio de Barrancabermeja Sder. 
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AL TERCERO. Todos los hechos aquí narrados como supuestamente actos de 
señor y dueño sobre el predio que nos ocupa, no son realizados por el 
demandante en tal calidad, es decir, como único poseedor, sino como heredero 
interesado en salvaguardas el patrimonio de la masa Sucesoral de los señores 
JUSTINIANO BASTOS CABRERA y BLANCA MARIAN PRADA DE BASTOS, 
cuyos descensos ya son conocidos dentro del proceso que nos ocupa. A tal 
punto que en varias situaciones el hoy demandante reconoce a mas herederos y 
poseedores que tienen derechos sobre el predio que pretende usucapir. 
 
Me permito pronunciarme sobre los numerales inmersos en este hecho así: 
 
Los numerales 1 y 2, No son actos de señor y dueño alguno, son actos jurídicos 
que como heredero del señor Justiniano Basto Cabrera y como hijo de la señora 
BLANCA MARIAN PRADA DE BASTOS estaba legitimado para invocar. Estos 
actos no lo hacen nunca poseedor del predio que nos ocupa. 
 
Cabe indicar señor Juez que, al demandante se le olvidó que la conciliación que 
luego protocolizó dentro del proceso con radicado N° 20033-306, se les decretó 
la nulidad mediante sentencia del 19 de junio de 2014 proferida por el Juzgado 3 
Promiscuo de familia De Barrancabermeja, Sder., tal y como quedará 
mencionado más adelante. 
 
Ahora, en escrito suscrito por el hoy demandante y aportado por este al parecer 
el 29 de julio de 2009 ante la comisaría de familia de Barrancabermeja en 
ocasión de la querella por violencia intrafamiliar instaurada por su difunta madre, 
y del cual se allega en copia a este escrito, el hoy demandado reconoce 
derechos y participación a sus sus hermanas, y hoy demandada, sobre los 
bienes dejados por sus propios padres, proponiendo mecanismos de solución al 
conflicto que estos tenían entre sí. Desvirtuando así, cualquier reconocimiento de 
poseedor único del predio objeto del proceso que nos ocupa. 
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El Numeral 3, es cierto que mi prohijada inició proceso de petición de herencia 
contra el hoy demandante y el señor MIGUEL BASTO PRADA, cuyo desenlace 
se dio mediante sentencia del 19 de junio de 2014 proferida por el Juzgado 3 
Promiscuo de familia De Barrancabermeja, Sder., debidamente confirmada por 
su superior jerárquico (según cuenta mi prohijada) el cual fue el siguiente: 
 
“ 
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” 
 
Ahora, mi prohijada en el momento de instaurar dicha demanda, no tenía LA 
OBLIGACIÓN DE conocer que el predio que hoy nos ocupa existía en cabeza de 
la señora BLANCA MARINA PRADA DE BASTOS, pues desde el año 2003, esta 
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había vendido dicho predio a la señora GLORIA RUIZ QUIROZ1, venta que fue 
rescindida por proceso judicial ante su propio despacho señor Juez, dentro del 
proceso con radicado 2011-00133-00. Desconocemos lo que el demandante 
refiere cuando este dice “De igual manera presto mi concurso al despacho 

judicial y autoridades administrativas para hacer efectiva la sentencia que las 

señoras accionantes desconocieron”. 
 
 
Al numeral 4, manifiesta mi prohijada que, de los procesos que el demandante 
se duele, su señora madre q.e.p.d., fue la que asumió la representación 
mediante apoderado, en todo caso, este no es un hecho que demuestre que este 
sea poseedor del predio que nos ocupa, y si EN CASO HIPOTETICO los asumió 
fue en raíz de solidaridad con su señora madre y en aras de proteger el 
patrimonio de aquella; ahora, respecto de la cesión o compra de derechos 
litigiosos que menciona el demandante estos fueron presentados dentro del 
proceso con radicado N° 2007-00140-, proceso que fuera declarado nulo, desde 
su auto admisorio, mediante Auto N° 063 del 14 de junio de 2011, proferido por 
la Sala Civil del tribunal Superior de Antioquia, dentro del dicho proceso, POR 
ENDE DICHA CESIÓN NO PRODUJO EFECTOS JURIDICOS ALGUNOS; y 
dicha cesión nunca fue reconocida dentro del proceso con radicado 2011-00133-
00, tal como se puede observar en el fallo de segunda instancia N° 011 del 21 de 
marzo de 2013, proferida por la Sala Civil del tribunal Superior de Antioquia la 
cual revocó totalmente la sentencia de primera instancia de su despacho, del 
pasado 27 de abril de 2012m, dentro del proceso ya referido. Es por ello, que tal 

                                                             
1 Véase la Escritura Pública N° 2099 del 29 de diciembre de 2003, extendida en la Notaría 2 de 

Barrancabermeja, debidamente registrada en la anotación N° 8 de la matrícula 303-71013, 

dicho predio luego paso a manos de los señores LEONARDO MACIAS VILLALBA y DARIO 

SANCHEZ DUARTE, Y LUEGO ESTES LE TRASFIRIERON A ECOPETROL S.A. 
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cesión no puede venirse a traer a colación al presente proceso como argumento 
para indicar que el demandante previamente ha detentado posesión alguna. 
 
 
Al numeral 5, no nos costa que el demandante haya cancelado los valores 
causados durante el trámite del proceso mencionado, refiriéndose al proceso con 
radicado N° 2011-00133-00, ahora, hay una inmensa contradicción respecto de 
la posesión que alega el demandante, pues este dice que ostenta tal calidad 
desde el año 2009, exactamente el 18 de julio de dicho año (mismo día que su 
madre y propietaria fallece), y en este numeral, indica que el predio objeto del 
presente litigio lo recibió el pasado 29 de agosto de 2017, día en que el juzgado 
de Yondó, Ant., realiza la entrega a los herederos de la señora BLANCA 
MARINA PRADA DE BASTOS, como en efecto ocurrió, cabe mencionar señor 
Juez que, dicha entrega la mantuvo oculta el demandante a mi prohijada pues 
esta nunca fue informada de dicha entrega, pese a que ella es heredera de la 
señora PRADA DE BASTOS cuya vocación hereditaria la tiene de conformidad 
con el fallo proferido por el juzgado 3 promiscuo de familia de Barrancabermeja 
dentro del proceso con radicado 2009-153. 
 
Es preciso traer a colación señor juez lo siguiente, mediante diligencia de 
entrega del pasado 17 de julio de 2013, ordenada dentro del proceso con 
radicado 2011-00133 cuyo trámite se efectuó en su propio despacho, se 
procedió a realizar la entrega del bien que nos ocupa, la cual fue atendida por el 
Juzgado Promiscuo de Yondó, Ant., e intervinieron en ella, entre otras personas, 
el hoy demandante y la otra heredera de la señora BLANCA MARIAN PRADA 
DE BASTOS, la señora OLGA BASTOS PRADA (quien falleció el 22 de 
noviembre de 2018) estos dos en calidad de herederos de la señora BLANCA 
MARIAN PRADA DE BASTOS, diligencia que fue suspendida en dicho momento 
porque se formuló oposición por parte de ECOPETROL S.A., y reanudada el 
pasado 29 de agosto de 2017, y fue en ese momento que se entregó el predio 
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que hoy nos ocupa al señor JORGE BASTO PRADA, en su calidad de heredero 
de la demandante, más no como poseedor único de dicho predio. 
 
Indica el demandante en este punto que, ECOPETROL S.A. fue declarado 
poseedor de buena fe, contradiciéndose en la fecha que supuestamente viene 
poseyendo el predio que hoy nos ocupa. 
 
 
Al numeral 6, no nos consta lo que aquí afirma el demandante, y siendo este un 
abogado titulado, conoce los elementos que pueden configurar la posesión a fin 
de tomar por usucapión el predio que hoy nos corresponde, y debería llegar a la 
conclusión que no cuenta con tal derecho a usucapir. Pese a conocer los 
elementos de hecho y de derecho por ser abogado, actúa de mala fe contra la 
administración de justicia y contra los demás herederos de la señora BLANCA 
MARIAN PRADA DE BASTOS. 
 
Ahora, mi prohijada también ha tocado actuar en contra de los abogados que 
han representado al hoy demandante, en las actuaciones judiciales y 
administrativas que aquel ha emprendido, a tal punto de elevar queja ante el 
consejo superior de la judicatura, en contra del abogado SOSIMO VIDES 
ANGARITA, logrando una CENSURA en el año 2010, contra aquel togado, por 
hechos ocurridos en el año 2001, cuando se surtió la sucesión de su difunto 
padre, JUSTINIANO BASTOS. Véase la sentencia de segunda instancia 
proferida el 20 de septiembre de 2010, por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA – SALA DISCIPLINARIA de Bogotá, D.C. 
 
Es así como mi prohijada también ha actuado en pro de los derechos y del 
patrimonio dejado por su difunta madre, tal y como cualquier heredero 
responsable lo haría. 
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Al numeral 7, no nos consta que éste haya realizado los actos que aquí se 
indican, y si los hizo, los hizo en su calidad de interesado, como heredero 
interesado, más no, como único poseedor, pues incluso, mediante documento 
privado, y autenticado ante la notaria 1 de Barrancabermeja de fecha 18 de 
julio de 2013, suscrito entre este y la señora OLGA BASTO PRADA, EL HOY 
DEMANDANTE, reconoce a mi prohijada como a los demás hermanos como 
herederos de la señora BLANCA MARIAN PRADA DE BASTOS, y les 
reconoce participación como dueños en calidad de herederos sobre el bien 
que hoy pretende se le adjudique vía prescripción. De dicho documento fue 
testigo el señor JAIME ANDRES CAÑAS MORALES. Este documento se aporta 
al presente proceso como prueba documental. 
 
 
Al numeral 8, en primer lugar, no nos costa que éste haya sido el único 
contradictor de la oposición formulada por Ecopetrol S.A., recordemos que en la 
diligencia den entrega de bien inmueble Del 2013, su hermana OLGA BASTOS 
PRADA también participó en dicha diligencia, la cual fuera suspendida por la 
oposición presentada por ECOPETROL S.A.; en segundo lugar, vuelve y se 
contradice el demandante en cuanto a los tiempos que dice ostentar la tenencia 
y posesión del predio objeto del litigio, pues admite en este punto que, la entrega 
por ende la posesión, se la hizo el Juzgado de Yondó, el pasado 29 de agosto de 
2017, debido a la decisión tomada dentro del proceso con radicado 2011-00133 
ya decantado a lo largo de este escrito. 
 
 
Al numeral 9, NO nos consta lo que éste afirma en dicho numeral. 
 
Lo que, si es seguro y así lo indica mi prohijada es que ella actuó en dicha tutela 
tras la notificación de la admisión dada el pasado 11 de julio de 2013. Según 
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documento que se aporta a este escrito. Defendiendo así mismo, los derechos 
que como heredera tiene sobre el predio que nos ocupa. 
 
 
Al numeral 10, NO nos consta lo que éste afirma en dicho numeral. Pero si nos 
consta que a ECOPETROL S.A. no le prosperaron las peticiones en dicha acción 
constitucional, pues mi prohijada participó en el trámite de dicha tutela. 
 
 
Al numeral 11, No es cierto esto, pues fue mediante auto del 13 de octubre de 
2021, la Corte Suprema de Justicia, cuyo magistrado ponente es el Dr. 
FRANCISCO TERNERA BARRIO, se decretó de manera oficiosa, la caducidad 
del recurso extraordinario de revisión de que se duele el demandante, esto 
quiere decir que él no actuó dentro de dicho trámite, pues si hubiese hecho, se 
hubiera enterado de la decisión tomada por la Corte. Esta providencia reposa en 
el expediente 2011-00133, y de la cual se adjunta copia al presente escrito. 
 
 
A los numerales 12 y 13,  son denuncias formuladas ante dichas instituciones 
reguladoras, para que se investiguen los hechos de los funcionarios que dieron 
pie a un posible detrimento patrimonial de ECOPETROL S.A., por la 
compraventa del predio que hoy nos ocupa, compraventa que está inmersa en la 
escritura pública N° 1250 del 01 de junio de 2011, extendida en la Notaría 1 de 
Barrancabermeja Sder., de la cual se hace mención en el proceso con radicado 
N° 2011-00133 ya citado anteriormente.  
 
Dichas denuncias las hizo el hoy demandante por deber ciudadano y no porque 
fuera poseedor único del predio que hoy nos ocupa. Cabe indicar que a folio 179 
del archivo digital de la demanda que se me proporcionó por parte del 
despacho, se puede evidenciar como este indica que habla en pro de los 
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derechos de los demás herederos de la señora BLANCA MARINA 
(Q.E.P.D.), otro hecho más que desvirtúa que éste sea único poseedor del 
predio que nos ocupa, pues reconoce interesados de su mismo nivel (herederos) 
de derechos sobre el predio que fue vendido por medio de la escritura descrita 
en este punto. 
 
 
Al numeral 14, Cabe indicar que si bien inicio tal trámite ante la entidad 
administrativa, éste desistió de la misma, pues reconoció que la señora 
CARMEN CECILIA, mi prohijada, ya había iniciado acción de inscripción ante 
esta unidad de tierras, inscripción que debía recaer sobre el predio que hoy nos 
ocupa, tal y como se puede observar en los folios 239 al 242 del archivo 
digital de la demanda que se me puso en conocimiento, permitiéndome citar 
lo siguiente: 
 

2 
 

                                                             
2 Véase folio 239. 
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El hecho informado en aquel entonces por el hoy demandante, indica mi 
prohijada si se interpuso por parte de ella, sin embargo, la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, 
mediante Resolución N° RG 00874 DEL 28/05/2019, decidió: 
 

 
 
Este es otro hecho que desvirtúa la calidad de poseedor único del demandante 
sobre el predio que hoy nos ocupa, pues reconoce actuaciones realizadas por su 
hermana y hoy demandada sobre el predio que pretende obtener por usucapión. 
 
 
A los numerales 15, 16 y 17, son actuaciones que las realizó en calidad de 
heredero de la señora BLANCA MARINA (Q.E.P.D.), siempre reconociendo a su 
familia como las dueñas de esas tierras, mas no, en calidad de poseedor único 
como quiere hacerse ver hoy dentro del proceso que nos ocupa, en todo caso 
estas actuaciones fueron realizadas luego de haberse hecho la entrega del 
predio que nos ocupa. Tal y como se observa en los documentos que acreditan 
tales intervenciones. 
 
 
Al numeral 18, si bien aporta contratos de cesión y de arrendamiento obrantes 
a folios 276 hasta el 285 de la demanda digital que se me ha compartido por 
parte del despacho, en ellos se puede observar que se hacen entre los 
supuestos herederos y supuestos poseedores del predio que hoy nos ocupa, 
más allá que no estén firmado por todos lo herederos indicados en dichos 
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escritos, el hoy demandante en estos contratos privados y aportados por este en 
la demanda, reconoce que son más los poseedores y herederos que tienen 
derechos y participación sobre el predio que pretende le sea adjudicado, pues 
menciona en dichos actos, a los señores MANUEL ALEJANDRO BASTOS 
PINEDA, A JUAN CARLOS BASTOS PINEDA, A JORGE MAURICIO BASTOS 
PINEDA,  y los reconoce como herederos y poseedores.  
 
Incluso, uno de esos contratos de arrendamiento, es suscrito por el hoy 
demandante ante notaria, el pasado 06 de marzo de 20183,  lo que desvirtúa 
totalmente que este sea poseedor único de dicho predio, y más desde la fecha 
que este indica, es decir desde el 18 de julio de 2009. 
 
Por ello, se desvirtúa que el demandante sea poseedor único como pretende, 
dolosamente, hacer ver a su digno despacho. 
 
 
Al numeral 19, son actos realizados después de la entrega hecha por parte del 
Juzgado de Yondó, es decir, después del 29 de agosto de 2017, esto no 
configura que tenga la calidad de poseedor único, son actos tendientes a la 
conservación del bien herencial, y si estos se hacen, será en calidad de 
poseedor irregular de la herencia de su señora madre, más no como poseedor 
único como pretende hacerse ver el demandante. 
 
 
Al numeral 20, si el demandante ha cancelado dichos emolumentos, deberá 
incluirlos en el trabajo de partición de su señora madre, la cual se deberá surtir 

                                                             
3 Véase folio 285. 
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con todos y cada uno de los herederos de aquella y que tengan vocación 
hereditaria. 
 
 
Al numeral 21, no nos consta lo que aquí se afirma. Tendrá que demostrarlo. 
 
 
Al numeral 22,  son actuaciones que cualquier heredero hiciera para proteger 
los bienes de la masa herencia. No son actos que demuestre que es el único 
poseedor del predio. 
 
 
Al numeral 23, Deberá responder a los demás herederos de la señora BLANCA 
MARINA, por las ganancias que este haya obtenido al ser heredero de aquella, y 
que versen sobre los derechos de propiedad de su difunta madre. Se resalta que 
estas actuaciones son desplegadas después de que se produjese la entrega en 
agosto de 2017. 
 
 
Al numeral 24, No es un hecho que demuestre que sea poseedor único. Se 
puede observar que la demanda es presentada junto con el otro heredero de la 
señora BLANCA MARINA, el señor MIGUEL BASTOS PRADA, véase folios 354 
y s.s. de la demanda digital compartida. Otro hecho que desvirtúa su calidad 
de poseedor único como pretende dolosamente ver al despacho.  
 
 
Al numeral 25, en dicho proceso se demandó a los herederos indeterminados y 
determinados de la señora BLANCA MARINA, proceso que no era conocido por 
la parte que represento, y sobre el cual se acudirá para validar los derechos que 
tiene en calidad de heredera de la propietaria del predio que hoy se pretende 
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adjudicar. Cabe resaltar que los accionantes son varios en ese proceso de 
servidumbre. Véase folios 365 y s.s. de la demanda digital compartida. 
 
 
al numeral 26, es un deber que tiene el demandante para proteger el patrimonio 
de él y demás herederos de dicho predio. 
 
 
Al numeral 27, lo hace en virtud de su condición de heredero de la señora 
BLANCA MARINA, mas no, por ser único poseedor como pretende dolosamente 
avizorarse en este proceso. 
 
 
AL CUARTO. Falso, toda vez que el demandante en primer lugar, no es 
poseedor del predio que nos ocupa en el presente proceso y menos desde esa 
fecha indicada; y en segundo lugar, la posesión estaba en cabeza de terceras 
personas desde el año 2003 hasta el 29 de agosto de 2017, fecha esta última en 
que se produjo la entrega real y material de la posesión a los herederos de la 
señora BLANCA MARINA sobre el bien que hoy se pretende. De aceptarse 
alguna posesión del demandante, es solo en calidad de heredero y se haya en 
posesión de la herencia, de conformidad con la normatividad colombiana, más 
no como poseedor único del predio objeto. 
 
 
Respecto de las personas indicadas en este hecho, no me costa lo que aquellas 
tengan conocimiento. 
 
 
AL QUINTO. Cierto, es propietaria del bien inmueble objeto del litigio, y su fecha 
de fallecimiento es la indicada. 
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AL SEXTO. Falso lo que aquí se indica. 
 
El demandante no ha ejercido por más de diez años, ningún tipo de posesión 
única sobre el predio que nos ocupa, por las razones indicadas en los hechos 
anteriores. Si al caso, y en gracia de discusión, tendrá posesión de la herencia, 
pero por el hecho del fallecimiento de la madre común entre las partes, más no 
como poseedor único. 
 
Indica mi prohijada que, ella jamás fue informada de la entrega del predio ya 
identificado a lo largo de este escrito y del libelo introductorio, entrega que se 
practicó el pasado 29 de agosto de 2017, en virtud de la sentencia de segunda 
instancia proferida dentro el proceso con radicado 2011-00133-00, siendo una 
posesión clandestina respecto de los demás herederos de la señora BLANCA 
MARINA, cuyo predio hace parte de la masa herencial dejada por ésta. 
 
Señor Juez, el demandado en primer lugar no pudo ni debió tener la posesión 
que alega tener en calidad de único poseedor, por las siguientes razones: 
 
Del certificado de libertad y tradición, así como los instrumentos públicos que se 
allegan con el presente escrito, la posesión sobre el predio la cabaña y objeto del 
presente proceso, estuvo en manos de terceras personas desde el año 2003 
hasta el año 2017, veamos: 
 
Mediante escritura pública N° 2099 DEL 29 de diciembre de 2003, extendida en 
la Notaria 2 de Barrancabermeja, y debidamente inscrita en la anotación N° 8 de 
la M.I. N° 303-71013, la finada BLANCA MARINA PRADA DE BASTOS, 
transfirió el derecho de propiedad y posesión sobre el bien que hoy nos ocupa a 
la señora GLORIA RUIZ QUIROZ; luego, y como es conocido en el año 2007 se 
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inicia la defensa jurídica para que el predio vuelva a manos de la finada PRADA 
DE BASTOS, en acción de rescisión por lesión enorme, DEMANDA QUE SE 
INSCRIBIÓ EN TAL FOLIO DE MATRICULA EL PASADO 03 DE MARZO DE 
2008, por oficio N° 113 del 2008 librado por su despacho. 
 
Mediante escritura pública 327 del 14 de febrero de 2008, extendida en la notaría 
2 de Barrancabermeja, y registrada en la anotación N° 14 de la M.I. N° 303-
71013, la señora, GLORIA RUIZ QUIROZ le cedió en venta la posesión y 
propiedad que tenia sobre el bien indicado anterior mente, a los señores DARIO 
SANCHEZ DUARTE Y LEONARDO MACIAS VILLALBA. Luego estos últimos, le 
cedieron tal derecho de propiedad y posesión a ECOPETROL S.A. mediante 
escritura pública N° 1250 del 01 de junio de 2011 extendida en la Notaria 
primera de Barrancabermeja Sder., sin embargo, esta no se alcanzó a registrar 
debidamente en el folio de matricula N° 303-71013. 
 
Ahora señora Juez, la posesión de este lote de terreno estuvo en cabeza de 
ECOPETROL S.A. hasta el día 29 de agosto de 2017, día en que se produjo la 
entrega real y material del predio que hoy nos ocupa, esto a raíz de las 
decisiones que se tomaron dentro del proceso con radicado 2011-00133- que 
tuvo su lugar en su propio despacho; entrega real y material que se le hizo al hoy 
demandante en esa fecha, en calidad de heredero de la señora BLANCA 
MARINA PRADA DE BASTOS, y fue en ese momento que por delación de la 
herencia dejada por su finada madre, entro a poseer la herencia, sin contar con 
los demás hermanos, pues esta entrega le fue oculta a mi prohijada hasta que 
en esta demanda se le notificó. 
 
¿Cómo entonces señor Juez, el hoy demandante alega que ha tenido la 
posesión del lote de terreno que nos ocupa, por más de diez años, si la entrega 
real y material se le hizo en calidad de heredero de la señora BLANCA MARINA 
PRADA DE BASTOS y desde el 29 de agosto de 2017? Le miente a su digno 
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despacho y de manera descarada el accionante, al indicar tal falacia respecto de 
la posesión que dice tener en calidad de único poseedor y desde hace más de 
diez años, pues todo lo que he puesto en evidencia en este escrito y las pruebas 
allegas incluso por el mismo demandante, desmiente las pretensiones elevadas 
por aquel. 
 
 
AL SEPTIMO. Miente el demandante. No hubo ninguna suma de posesiones 
como lo pretende hacer valer, no es poseedor único de dicho predio y mucho 
menos por más de diez años; la posesión que este a lo sumo tendrá, es la dada 
por la misma normatividad civil Colombiana y en calidad de Poseedor de la 
Herencia de su señora madre, más no como poseedor único de dicho predio, 
aparte de ello, y como quedará demostrado en el proceso, aquel ha reconocido 
derechos de los demás herederos de la señora BLANCA MARINA PRADA DE 
BASTOS sobre el predio que hoy nos ocupa, incluso, a mi propia prohijada a 
quien hoy tan mañosamente demanda con miras a defraudar SUS DERECHOS 
COMO HEREDERA, COMO el de los demás herederos de la finada PRADA DE 
BASTOS. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

A fin de enervar las peticiones incoadas por el demandante, me permito elevar 
las siguientes excepciones de mérito, cuyos argumentos serán aparte de las 
respuestas dadas a los hechos anteriores, lo que en cada una de ellas se indica: 
 
 
INEXISTENCIA DE POSESIÓN ALEGADA. 
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Requisito indispensable para deprecar la prescripción adquisitiva de domino es 
que quienes la solicitan, hayan detentado el inmueble como poseedores por el 
tiempo que señale la ley.  
 
En el sub lite, el demandante, recibió el inmueble que nos ocupa, en virtud de la 
entrega que fuera ordenada dentro del proceso con radicado 2011-00133-00 el 
pasado 29 de agosto de 2017, entrega que se le hizo en virtud de su calidad de 
heredero de la señora BLANCA MARINA PRADA DE BASTOS, pero nunca lo ha 
ocupado a título de poseedor único como lo pretende hacer valer en esta acción 
judicial, ni mucho menos como poseedor, tal como se ha indicado a lo largo de 
este escrito.  
 
Cabe resaltar señor Juez que, la diligencia de entrega el 17 de julio del 2013 
ordenada por su propio despacho, fue realizada en presencia del hoy 
demandante y de su hermana OLGA BASTOS PRADA, la cual fallece en el 2018 
y con la cual, un día después de dicha diligencia y  vía documento privado 
debidamente autenticado ante notaria el 18 de julio de 2013, el hoy demandante 
y su extinta hermana allegan al acuerdo de reconoce los derechos de los demás 
herederos de la señora BLANCA MARINA PRADA DE BASTOS sobre el bien 
que hoy pretende le sea adjudicado. Citando lo siguiente: 
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Entonces, ¿Ahora, y sin razones justificadas, quiere hacerse ver como el dueño 
único de dicho predio? Son más que obvias que las intenciones es defraudar a 
sus hermanos y demás herederos de la señora BLANCA MARINA PRADA DE 
BASTOS, respecto de los derechos que le corresponden a cada uno de ellos, 
esto debido a lo cuantioso del valor de dicho predio, como lo observamos en la 
respuesta al hecho primero. Actuación que no debería realizar la parte 
demandante, toda vez que aparte de conocer la normatividad que impera en 
relación al presente que no ocupa por la profesión de abogado que dice tener, 
moralmente es reprochable las actuaciones que éste está emprendiendo contra 
sus demás hermanos y herederos en el mismo orden hereditarios. 
 
Se resalta señor Juez que, la posesión y tenencia del predio que hoy nos ocupa, 
estuvo sen cabeza de terceras personas y en los tiempos indicados en la 
respuesta a los hechos de la demanda, en especial, como quedara explicado en 
el hecho SEXTO de este escrito, es decir, por más de 15 años la posesión 
estuvo en manos de terceras personas, y finalizó en cabeza de ECOPETROL 
hasta el 29 de junio de 2017, ENTIDAD que se opuso en principio a la diligencia 
de entrega en el año 2003, y aunque la reconocieron como poseedora de buena 
fe, los efectos jurídicos de las sentencia librada dentro del proceso con radicado 
2011-00133-00 si tuvo efecto en la posesión que esta tuvo, por eso se devolvió a 
los herederos de la señora BLANCA MARINA PRADA DE BASTOS la propiedad, 
posesión y tenencia del predio que hoy nos ocupa. 
 
Cabe indicar que, a lo largo de la existencia del predio que, por más de 20 años, 
el demandante nunca ha dejado de reconocerle derechos sobre el mismo, a sus 
hermanas, OLGA BASTOS PRADA (Q.E.P.D.) y a mi prohijada, esto de 
conformidad con la prueba documental allegada con este escrito, incluso con la 
presentada por el mismo demandante, como quedara visible en las respuestas a 
hechos anteriores, que sirven como fundamento a esta excepción. No 
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comprende el suscrito desde cuando cambió su perspectiva respecto de la 
posesión que alega, pues sólo hasta ahora, mi prohijada conoce tal rebeldía. 
 
Es por falta de este requisito indispensable que es el de la posesión, que no se 
puede acceder a las pretensiones invocadas en el libelo introductor. 
 
 
MALA FE DEL DEMANDANTE. 
 
La sustento con el siguiente extracto de la Sentencia proferida por la C. S. de 
Justicia, Sala de Casación Civil: 
 

“El principio de la buena fe impone que no haya porosidad en la actitud 

del comunero poseedor, este debe haber enviado a los demás 

comuneros o herederos, el mensaje inequívoco de que no ejerce la 

posesión o los actos como heredero, sino como un extraño. Esta 

exigencia es fundamental para poder deducir reproche a los demás 

comuneros y herederos. En verdad, no se puede reprobar a los 

comuneros de haber sido negligentes o desidiosos al no reclamar lo 

suyo, si es que pueden entender plausiblemente que otro heredero o 

comunero los representa, y que todos los actos que ejecuta sobre el 

inmueble los hace en bien de la comunidad o para la herencia.”4  

 

 

                                                             
4 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA CASACIÓN CIVIL. Magistrado 
Ponente: EDGARDO VILLAMIL PORTILLA. Bogotá, D.C., veintiuno de 
febrero de dos mil once (Discutido y aprobado en sesión de 
veinticinco de noviembre de dos mil diez). Ref.: Exp. No. 05001-
3103-007-2001-00263-01 
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Como se ha expresado a lo largo de este escrito, el demandante no ha 
tenido la calidad de poseedor único, por el contrario, tiene un derecho en 
calidad de heredero, y con las actuaciones que este ha emprendido desde 
el 2017 cuando le entregaron en calidad de heredero de la señora BLANCA 
MARINA PRADA DE BASTOS el predio que hoy nos ocupa, las ha hecho 
en pro de la masa herencial de aquella, y salvaguardando los derechos e 
intereses de los demás comuneros herederos, y pretender ahora, mediante 
esta acción, engañar al despacho con percepciones erróneas sobre la 
posesión, le sea adjudicado el predio LA CABAÑA, es un acto desprovisto 
de toda buena fe. 
 
ME ha manifestado mi prohijada que, el demandante ha ocultado a toda 
forma la entrega del bien que nos ocupa, así como la administración del 
mismo a ella. Lo que puede configurarse una posible posesión clandestina. 
 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

Adherimos a la prueba solicitada por la parte demandante y se solicita 
decretar y practicar las siguientes: 
 
DOCUMENTAL 
 
Aportada 

 
➢ Copia de la escritura pública N° 121 del 26 de enero de 2001, 

extendida en la notaria primera de Barrancabermeja. 
➢ Copia de la escritura pública N° 2099 del 29 de diciembre de 2003, 

extendida en la notaria Segunda de Barrancabermeja. 
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➢ Copia de la escritura pública N° 1250 del 01 de JUNIO de 2011, 
extendida en la notaria Primera de Barrancabermeja. 

➢ Documento firmado entre el señor JORGE BASTO PRADA Y OLGA 
BASTO PRADA, suscrito ante notario primero de Barrancabermeja, el 
18 de julio de 2013, titulado como COMPROMISO DE 
CONSAGUINIDAD ENTRE HERMANOS PARA TERMINAR TODAS 
LAS IRREGULARIDADES OCURRIDAS DESDE LA MUERTE DE 
NUESTROS PADRES. 

➢ CARTA dirigida a mi porhijada por parte de su difunta hermana 
OLGAS BASTO PRADA donde se indica los acuerdos llegados con el 
hoy demandante, y donde le allega el acuerdo antes indicado. 

➢ Copia de la sentencia de segunda instancia N° 11 del 21 de marzo de 
2013, proferida por el Honorable tribunal Superior de Antioquia, Sala 
Civil Familia, dentro del proceso con radicado de primera instancia 
2011-00133-00 que se tramitó en su despacho. 

➢ Copia del auto de fecha 14 de junio de 2011, proferida por el 
Honorable tribunal Superior de Antioquia, Sala Civil Familia, dentro 
del proceso con radicado de primera instancia 2007-00140-00 que se 
tramitó en su despacho. 

➢ Copia de la sentencia del 29 de junio de 2014, proferida por el 
Juzgado tercero Promiscuo de familia de Barrancabermeja, dentro del 
proceso con radicado 2009-153, en acción de petición de herencia y 
otros documentos que reposan en dicho proceso. 

➢ Copia del oficio N° SCC-T- 8740 del 11 de julio de 2013, librado por la 
Corte Suprema de Justicia, en sala de casación civil, donde se le 
notifica a mi prohijada la admisión de la tutela promovida por DARIO 
SANCHEZ  Y LEONARDO MACIAS.  

➢ FOTOGRAFIAS QUE reposan en el proceso de tutela antes indicado. 
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➢ Copia del oficio N° 9374 del ocho de julio de 2014, por medio del cual 
se le notifica a mi prohijada que la tutela antes indicada, fue remitida a 
la Corte constitucional. 

➢ Copia del oficio librado por ECOPETROL S.A. de fecha 03 de julio de 
2013, dirigido a DARIO SANCHEZ Y LEONARDO MACIAS, a fin de 
buscar en saneamiento de la compraventa con escritura pública 1250. 

➢ Copia del auto con fecha 13 de octubre de 2021, librado por Corte 
Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, dentro del recurso 
extraordinario de revisión de las sentencias proferidas dentro del 
proceso con radicado 2011-00133, el cual se llevó en primera 
instancia en su despacho. 

➢ Copia del fallo de segunda instancia proferido el 20 de septiembre de 
2010, por el Consejo Superior de la Judicatura – sala Jurisdiccional 
Disciplinaria, por medio del cual resolvió en segunda instancia la 
CENSURA contra el togado SOSIMO VIDES ANGARITA. 

➢ COPIA DEL escrito de fecha 29 de abril de 2009 dirigido por el hoy 
demandante a la comisaria de familia de Barrancabermeja, dentro del 
proceso por violencia intrafamiliar con radicado N° 012-2009. 

➢ Copia del oficio N° 1939 del 27 de noviembre de 2019, librado por la 
UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, por medio del cual la 
notifican del contenido de la resolución N° RG 00874 del 28 de mayo 
de 2019. 

➢ Copia de la resolución N° RG 00874 del 28 de mayo de 2019. Por 
medio la cual la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS toma la 
decisión sobre no iniciar la inscripción en el registro de tierras 
despojadas y abandonadas forzosamente, en relación al predio 
denominado LA CABAÑA con M.I. N° 303-71013. Iniciado por mi 
prohijada. 
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➢ Derecho de petición radicado ante el Juzgado 3 Promiscuo de familia 
de Barrancabermeja solicitando expedición de procesos en copia 
digital, de fecha y radicado el 13 de enero de 2022. 

➢ Derecho de petición radicado ante su despacho solicitando 
expedición de procesos en copia digital, de fecha y radicado el 13 de 
enero de 2022. 

 
 
Mediante Exhorto 
 
Solicito se exhorte a las siguientes Entidades: 
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
BARRANCABERMEJA, a fin de que envíen, con destino a este proceso, 
copia digitalizada de los siguientes procesos: 
 
PROCESO DE PETICIÓN DE HERECNIA CON RADICADO N° 680813184003- 
2009-00153-00, cuyas demandantes son OLGA Y CARMEN CECILIA BASTO 
PRADA, en contra de JORGE BASTO PRADA Y OTROS. 
PROCESO DE PETICIÓN DE HERENCIA CON RADICADO N° 680813184003-
2003-00306-00, cuyas partes son, por un lado, el señor Jorge Basto Prada 
actuando como demandante, y la señora Blanca Marina Basto de Prada quien 
era la parte demandada. 
 
Dicha información fue solicitada a esta entidad, mediante correo electrónico 
radicado el 13 de enero hogaño, sin que, a la fecha de radicación de este escrito 
se hayan pronunciado al respecto. Lo anterior es solicitado de conformidad con 
el art. 173 Inc. 2 del C. G. del P., toda vez que se solicitó la información, pero no 
se ha obtenido respuesta alguna. 
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Traslada 
 
A fin de que repose como prueba documental dentro del proceso de la 
referencia, me permito solicitarle al despacho, trasladar todo lo actuado por 
su despacho, dentro de los procesos con radicados 2007-00140-00, y del 
2011-00133-00, cuyo proceso es RESICIÓN DE CONTRATO POR LESIÓN 
ENORME, cuyas partes son BLANCA MARINA PRADA DE BASTO VS 
GLORIA RUIZ QUIROZ. 
 
Cabe indicar señor Juez que, mediante derecho de petición radicado vía 
correo electrónico el 13 de los corrientes, solicité se me expidiera copia 
digitalizada de los dos expedientes antes referenciados con el ánimo de 
presentarlos como prueba dentro del proceso que nos ocupa.  
 
 
TESTIMONIAL 
 
A fin de que declaren sobre las excepciones propuestas, la respuesta dada 
a los hechos de la demanda, como también sobre los hechos expuestos en 
la demanda, en especial, sobre todo lo que sepa y le conste respecto del 
Documento firmado entre el señor JORGE BASTO PRADA Y OLGA BASTO 
PRADA, suscrito ante notario primero de Barrancabermeja, el 18 de julio de 
2013, titulado como COMPROMISO DE CONSAGUINIDAD ENTRE 
HERMANOS PARA TERMINAR TODAS LAS IRREGULARIDADES 
OCURRIDAS DESDE LA MUERTE DE NUESTROS PADRES, toda vez que 
este aparece como testigo en dicho documento, solicito se escuche en 
declaración juramentada a la persona que seguidamente indico, mayor y 
vecino de esta localidad: 
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JAIME ANDRES CAÑAS MORALES  
CC.  1.039.682.726 
Dirección: Calle 10 entre carreras 7 y 8, de esta localidad. Desconocemos el 
correo electrónico de este, por lo que se deberá notificar por medio del suscrito. 
Teléfono 320.770.3823. 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
El cual realizare de manera verbal o escrita a la hoy demandante en la fecha y 
hora que el despacho disponga para dicha prueba. 
 
 
DECLARACIONES DE PARTE. 
 
A fin de que sea escuchado en audiencia, me permito solicitarle al despacho 
decretar la declaración de parte de mi prohijado, en el momento procesal 
oportuno. 
 
Esto de conformidad con el art. 191 y s.s. del C. G. del P. 
 

 
DERECHO 

 
768, 775, 777, 786, 2200, 2208, 2219, 2520 y 2531 numeral 3º del C.C. 
 

ANEXOS 
 

Los documento relacionados en el acápite de las pruebas.  
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DIRECCIÓN PARA RECIBIR COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

 
Demandantes   La señalada en el libelo introductorio 
 
Codemandadas  La señalada en el libelo introductorio 
 
Apoderado Codemandadas: En las que se observan en el pie de página de 
este escrito.  
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
VICTOR A. ZULETA QUIÑONES 
C.C. #1.039.679.039 
T.P. #221.041 del C. S. de la J. 
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Puerto Berrio, 13 de enero de 2022 

Señores 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Barrancabermeja – Bucaramanga  

E. S. D. 

 

Radicado  : 680813184003-2009-00153-00 

Referencia : Ordinario de Petición de Herencia  

Demandante  : Olga Basto Prada y Carmen Cecilia Basto Prada     

Demandado  : Jorge Basto Prada y Blanca Marina Prada de Basto 

Asunto  : Solicito Copia Expediente   

 

VÍCTOR ALFONSO ZULETA QUIÑONES, mayor y vecino de esta municipalidad, 

identificado número de cédula de ciudadanía que aparece al pie de mi firma, 

actuando como apoderado judicial en amparo de pobreza de la señora CARMEN 

CECILIA BASTPO DE PRADA en el proceso de VERBAL DE PERTENENCIA que 

curda en el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO del municipio de Puerto Berrío – 
Antioquia, bajo radicado 055793103001-2021-00119-00.  

 

Por medio del presente escrito, me permito solicitar a este despacho, expedir a mi 

consta, copia digitalizada de todo el expediente de la referencia (680813184003-

2009-00153-00), esto, con el fin de presentarlo en la contestación de demanda del 

proceso verbal que cursa en este municipio. 

 

Igualmente, solicito copia digitalizada del proceso 680813184003-2003-00306-00, 

proceso Petición de Herencia, cuyas partes son, por un lado, el señor Jorge Basto 

Prada actuando como demandante, y la señora Blanca Marina Basto de Prada quien 

era la parte demandada.  

 

Por favor, indicar el número de cuenta y convenio del despacho para proceder con 

el pago del desarchivo. 

 

De ustedes, 

 

 

 

 

VÍCTOR A. ZULETA QUIÑONES     

C.C. #1.039.679.039     

T.P. #221.041 del C. S. de la J. 
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https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATY3ZmYAZS1jODYzLTIzZjMtMDACLTAwCgAQAFSgg9kRcHtKrWmfp7Pz5EU%3D 1/1

Respuesta automática: ALLEGO MEMORIAL SOLICITANDO DESARCHIVO
Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Santander - Barrancabermeja
<j03prfactobmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 13/01/2022 3:11 PM
Para:  victorzuleta198605@hotmail.com <victorzuleta198605@hotmail.com>
Atento saludo.

Recuerde que nuestro horario de atención al público es de lunes a viernes de 8:00 am
hasta las 4:00 pm en jornada continua. Los escritos se entenderán presentados
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho (Art. 109 CGP).

Su solicitud se ha recibido exitosamente y pasará al Despacho de la señora Juez
inmediatamente para la decisión que corresponda.

Se le informa que el Despacho cuenta con el término de diez (10) días para proferir la
decisión (Art. 120 C.G.P.).

No olvide que los estados, traslados y las providencias pueden ser consultados a través
de los siguientes enlaces: 

Rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-de-
familia-del-circuito-de-barrancabermeja/31

TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas
/frmArchivosEstados.aspx

Cordialmente, 
1516721807963_csj

 
GERALDIN TORRES SERRANO
Secretaria
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA
Calle 50 No. 8B -35 Oficina 410 - Palacio de Justicia de Barrancabermeja / Te. (7) 622
88 99 - 316 2233 935

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-barrancabermeja/31
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
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Puerto Berrio, 13 de enero de 2022 

Señores 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

Puerto Berrío - Antioquia  

E. S. D. 

 

Radicado  : 055793103001-2007-00140-00 

Referencia : Recisión de Venta por Lesión Enorme   

Demandante  : Blanca Marina Basto de Prada      

Demandado  : Gloria Ruiz Quiroz  

Asunto   : Solicito Copia Expediente   

 

VÍCTOR ALFONSO ZULETA QUIÑONES, mayor y vecino de esta municipalidad, identificado 

número de cédula de ciudadanía que aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado 

judicial en amparo de pobreza de la señora CARMEN CECILIA BASTPO DE PRADA en el 

proceso VERBAL DE PERTENENCIA que cursa en este despacho, bajo el radicado 

055793103001-2021-00119-00, y quien es demandada, por medio del presente me permito 

solicitar al despacho, expedir a consta, copia digitalizada de todo el proceso indicado en la 

referencia (055793103001-2007-00140-00). 

 

Igualmente solicito copia digitalizada de todo el proceso 055793103001-2011-00133-00, 

cuyas partes son las mismas del 2007-140. 

 

De ustedes, 

 

 

 

 

VÍCTOR A. ZULETA QUIÑONES     

C.C. #1.039.679.039     

T.P. #221.041 del C. S. de la J. 
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RE: ALLEGO MEMORIAL SOLICITANDO DESARCHIVO
Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Puerto Berrio <jcctopberrio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 13/01/2022 3:55 PM
Para:  victorzuleta198605@hotmail.com <victorzuleta198605@hotmail.com>
Buenas tardes, se confirma recibido.

Atentamente, 

Aracelly Cárdenas 
Escríbete 

 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
PUERTO BERRÍO

 
jcctopberrio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Calle 47 No. 5-34 piso 3 
Teléfono 833 31 02 - 312 825 5668 

De: Victor A. Zuleta Quiñones <victorzuleta198605@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 13 de enero de 2022 15:49 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - An�oquia - Puerto Berrio <jcctopberrio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ALLEGO MEMORIAL SOLICITANDO DESARCHIVO
 
Puerto Berrio, 13 de enero de 2022 

Señores 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
Puerto Berrío - Antioquia  
E.         S.         D. 
 
Radicado                    : 055793103001-2007-00140-00 
Referencia                  : Recisión de Venta por Lesión Enorme   
Demandante              : Blanca Marina Basto de Prada          
Demandado               : Gloria Ruiz Quiroz  
Asunto                        : Solicito Copia Expediente   

VÍCTOR A. ZULETA QUIÑONES
Abogado 
U de A
Especialista en Derecho Procesal General
UPB
Cel: 312 208 7760
Tel: 833 2119 
Carrera 5 N° 52-05, Barrio Centro de Puerto BerrÍo, Antioquia


